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GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Real orden. 
MISTERIO DE ULTRAMAR.=Niím. 810.— 

EXCIIÍO. Sr.—El Sr. Ministro de Ultramar me 
dice con esta fecha lo que sigue;—limo. Sr.— 
8. M. el Rey (q. I). g.) de conforraidad con 
el parecer del Ministerio de Marina, ha tenido 
á bien disponer que se suspenda la Mala que 
en el puerto de Valencia hacen los vapores-
correos entre la Península y Manila, hasta que 
vuelva á autorizarse en presencia del resul
tado que se obtenga en e'f dragado que se lleve 
á cabo en el espresado puerto, ó hasta que 
vuelva la época del büen tiempo en el Medi
terráneo, caso de que dichos trabajos fueran 
suspendidos. —Lo que de Real órden coamni-
cada por el referido Sr. Ministro, traslado á 
V. E. para su conocimiento. - Dios guarde á 
V. E . muchos años. Madrid 1.° de Octubre de 
1885. El Subsecretario, / . Garda López.—Sr. 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila 18 de Noviembre de 1885,—Cúm
plase, publíquese y pase á la Dirección gene
ral de Administración Givi!, para los efectos 
que procedan. 

TERRERO. 

Circular á los Jefes de provincias y distritos. 
Viene observándose con frecuencia que a l 

gunos RR. ó Di). Curas Párrocos solicitan 
auxilio de polistas, para la construcción ó re
paración de Iglesias ó Casas parroquia'es, fun
dándose en que la insigniticaucia de los fondos 
del Sanctorum ó de fábrica de que disponen, 
no son bastantes á satisfacer el importe de loa 
jornales que dicho auxi io representa, sin acom
pañar documento alguno que justitique estos 
extremos y prescindiendo á veces del conducto 
oficial de los Jefes de provincia. 

Con el fiü de facilitar la tramitación y des
pacho de los expedientes indispensables á la 
concesión del auxilio de polista se^un el es
píritu que informa el Real Decreto de 12 de 
Julio de 1883, este Gobierno General de con
formidad con lo propuesto por la Dirección de 
Administración Civil, por acuerdo, de esta fe
cha dispone: 

1.° Las solicitudes que promuevan los RR. 
ó DD. Curas Párrocos para el indicado objeto, 
vendrán acompañadas de los siguientes docu
mentos: 

Autorización del Prelado Diocesano, para 
proceder á la ejecución de las obras de que 
se trata. 

Certificación expedida por el Vicario Forá
neo de la circunscripción á qué la parroquia 
corresponda, expresiva de los fondos de que 

pueda disponer, y del probable ingreso anual ! 
que por Sanctorum debt percibir. 

Presupuesto de las obras que hayan de eje
cutarse, acompañado de los pianos y la me
moria descriptiva de ellas y causas que obli
guen á su ejecución, redactados y autorizados 
por persona competente, ó sea por el Ingeniero 
del distrito ó el Ayudante del ramo de Obras 
públicas afecto al mismo, eu cuya memoria de
berá hacerse constar también el tiempo de 
duración de aquellas, como base indispensable 
á la concesión del auxilio, si fuese procedente. 

2.° Llenados estos requisitos y antes de 
elevar dichas instancias documentadas á la 
Dirección general de Administración, para la 
resolución que proceda, los espresados Jefes 
provinciales ó de distritos, las informarán á 
tenor de lo preceptuado en el artículo 8.° del 
Real Decreto de 12 de Julio de 1883. 

Manila 23 de Noviembre de 1885. 

TERRERO. 

Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la Flaza para el dia 5 de Diciembre 
de 1885.: 

Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia 
los mismos.—•Jefede dia.—El Teniente Coronel Don 
José Sánchez Castilla.—Imaginaria.—Otro D. Fe
derico Novellas.—Hospital y provisiones, Artillería. 
—Paseo de enfermos, uúm. V. 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador Mi
litar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor 
interino, José Pregó. 

AVISO Á LOS NAVEGANTES. 
Núm. 12. 

DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 

corregirse los planos, carcas y derroteros 
correspondientes. 

MAR BALTICO. 
Skagerrak (Dinamarca). 

Faro de Hirshals. (A. H., núm 7[4L París 
1885). Según aviso del Inspector de faros y 
valizas de Copenhague, el color de la torre del 
faro de Hirshals (véase Aviso número 121 de 
1884) no ha sufrido modificación. 

Carta numero 527 de la sección I . 

CANAL DE SAN JORGE. 
Inglaterra (costa O). 

Luz de Smalls. (A. H., número 7i45. París 
1885) . La luz de Smalls (véase Aviso número 
158 de 1884) se ha modificado; es intermitente 
y tiene cada minuto dos eclipses de la manera 

siguiente: luz, 54 segundos, eclipses 2 segundos; 
luz, 2 segundos, eclipse, 2 segundos. 

Luz de Skerries. { \ H., número 7[43. París 
1885). La luz de Skerries (véase Aiso número 
158 de 1884) tiene en la actualidad tres eclipses 
cada minuto, de la manera siguiente: luz, 50 
segundos, eclipse, 2 segundos; luz, 2 segundos, 
eclipse, 2 segundos; luz, 2 segundos, eclipse, 2 
segundos. 

Luz de Bardsey. (A. H,, número 7|44. París 
1885). La luz de Bardsey (véaso Aviso número 
158 de 1884) tiene en la actualidad un eclipse 
cada medio minuto: luz, 27 segundos, eclipse, 
3 segundos. 

Carta número 221 de la sección I I . 
Luz de Saint Bees. (A H., núm. 7i4S. París 

1885). La luz de Saint Bees (véase Avise núm. 
158 de 1884) tiene en la actualidad dos eclipses 
cada medio minuto, de la manera siííuientérTuzj1' 
24 segundos, eclipse, 2 segundos; luz, 2 segun
dos eclipse, 2 segundos. 

Carta núm. 233 de la sección I I . 

CANAL DÉ LA MANCHA. 
Francia. 

Casco peligroso á la entrada del Havre. (A. 
H, , núm. 7 [46. París 1885). El casco del vapor 
«Edendale» ido á pique en la bahía de Sena, se 
encuentra al 3. 35° O. de la luz del asta de se
ñales del muelle del Havre como á 3600 me 
tros de esta luz. 

El aparato se ve de dia; el peligro no está se
ñalado de noche y se toman las medidas conve
nientes para hacerlo desaparecer tan pronto 
como sea posible. 

Carta núm. 783 de la sección 11. 

MAR MEDITERRANEO. 
Islas Baleares. 

Faro d^ Puerto-Pi, isla de Mallorca. El Di
rector general de obras públicas comunica con 
fecha 22 del corriente, que el Ingeniero Jefe de 
la provincia de Baleares le participa que en la 
madrugada del 18, un rayo «incendió ía cúpula 
(de madera) del faro de Paerto-Pi, inutilizando 
lámparas y aparato. Provisionalmente funciona 
una luz movida á mano. Se calcula en 10 dias 
el tiempo indispensable para hacer las repara
ciones necesarias que se empezarán tan pronto 
como pase la violencia del temporal. 

Carta número 69 A de la sección I I I . 

OCEANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL. 
Estados-Unidos. 

Boya luminosa con silbato automático en el 
canal Gednei, bahía de Nueva York. (A. H. , 
núm. 7(47. París 1885). Desde el 15 de Enero 
de 1885 una boya luminosa con silbato au
tomático reemplaza á la boya con silbato del 
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canal G-edney, en la bahía de Nueva York. 
Esta boya, que debe estar encendida continua-

raente, tiene un silbato que funciona por medio del 
movimienío del mar y produce de 20 á 30 soni
dos por minuto. 

Nota. Se ruega á los Capitanes de buque y á los 
Prácticos, dén conocimiento al Inspector de faros si 
la boya no está en su sitio ó si no funciona de 
una manera satisfactoria. 

Carta número 587 de la sección IX. 
Boya de silbato al S. de Fire Island, Long Is-

land. (A. H., núm. 7Í4B. París 1883). La boya fon
deada á unas 6 millas al S. de Fire Island es de 
silbato. 

Carta número 587 de la sección IX. 
Madrid 22 de Enero de 1835.=El Director, Ig

nacio García Tudela. 

Anuncios oficiales. 
SEOHETARIA DE LA JUNTA EOONOMIOA 

D E L APOSTADERO DE F I L I P I N A S . 

Por acuerdo de dicha Corporación, se anuncia al público que 
el dia 22 del actual á las diez de su mañana se sacará á seguuda 
licitación pública el suministro de los efectos necesarios en el 
Arsenal de Cavile, ascendente en pliego á pfs. 3ió'75 con estricta 
sujeción al pliego sle condicione^ inserto en la <Gaceta de Manila» 
núm. 119 de 2 ¡ de Octubre último, cuyo acto tendrá lagar ante 
la Junta que corresponde al efecto que se reunirá en la Coman
dancia general del Arsenal de Cavile, en el dia espresado y una 
hora antes de la señalada; dedicando los primeros tr-inta minu
tos á las aclaraciones que deseen los licitadore^ ó puedan ser ne
cesarias, y los segundos para la entrega dé las propjsiciones, á 
cuya a.er ura se procederá terminado dicho úlíim» plazo. 

Las persouas qae quieran tomar parte en la subista, presen
tarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cerra
dos, estendidas en papel del sello 3 . ° , «compañadas del docu
mento de depósito, y de la cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles: se advierte que en el sobre de los pliegos 
deberá espresarse el servicio, objeto de la proposición con la 
mavor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 3 de Diciembre de 1885.—Enrique Rodríguez Rivera, i 

Por acuerdo de dicha Corporación, se anuncia al público que 
el dia 22 del actual á las diez de su mañana se sacará á segunda 
licitación pública el suministro de los efectos correspondiente^ al 
grupo 0 lotes números 7 y 8 que se necesiten en el Arsenal 
de Cavile durante dos años, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta de Manila núm. 119 de 27 de Oc
tubre último, cuvo acto tendrá lugar, ante la Junta que corres
ponde al efecto que se reunirá en ia Comandancia general del Ar
senal de Cavile en el dia espresado y una hora antes de la se-
"3I?pVj;j)4v¿4c .̂nd<.». los primeros treinta minutos á las aclaraciones 
que deseen los licitado reís ó puedan ser necesarias, y los segun
dos para !a entrega de las proposiciones, á cuya apertura se 
procederá terminado dii;ho último plazo. 

Las personas que quieran lomar parte en la subasta, pre
sentaran sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cer
rados, estendidas en papel del sello 3.° acompañadas del docu
mento de depósito, y de la cédula personal, sin cuyos requisitos 
n« serán Admisibles: se advierte que en el sobre de los pliegos 
deberá espresarse el servicio, objeto de la proposición con la 
mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 3 de Diciembre de 1885.—Enrique Rodrignez Rivera. 2 

AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
Secretaría. 

Vacar.te la plaza de médico de la Beneficeneia 
Municipal del distrito de S. Fernando de Dííao, el 
Excmo. Ayuntamiento en cumplimiento de lo que 
previene el Reglamento vigente para el servicio de 
que se trata, ha resuelto se anuncie la provisión de 
dicha plaza en concurso público por el término de 
diez dias contados desde mañana, á fin de que los 
Doctores y Licenciados en medicina y cirugía en 
Universidades españolas que no se hallen inc^-paci 
tados para ejercer cargos públicos con absoluta ex
clusión de individuos de nacionalidad extrano-era 
que deseen servir la expresada plaza, la cual se halla 
dolada con el haber anual de seiscientos pesos, pre
senten sus solicitudes en esta Secretaría dirigidas á 
la Excma. Corporación Municipal y acompañadas 
de los títulos y demás documentos que justifíqueu 

Por acuerdo de dicha Corporación, se anuncia al público que 
el dia 22 del actual á las diez de su mañana se sacará á se
gunda licitación pública el suministro del 3.er lote de materiales y 
efectos necesirios en el Arsenal de Cavile, ascendente en pliego á 
pfs. 3í9fl3 con estricta sujeción al pliego de condiciones inserto ea 
la Gaceta de Manila núm. 1̂ 3 de 31 de Octubre último, cuyo acto 
tendrá lugar ante la Junta que corresponde al efecto que se reunirá 
en la Comandancia general del Arsenal de Cavite, en el dia es pre
sa do y «na hora antes de la señalada; dedicando los primeros 
treinta minutos a laa aclaraciones que deseen los liciladores ó pue
dan ser necesarias, y los segundos para la entrega de las proposi
ciones, á cuya apertura se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta, presen
tarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cerrados, 
esiendidas en pape! del sello acompañ.-.das del docuraitnt) de 
depósito y de la cédula personal, sin cuyos requis los no serán 
admisibles: se advierte que en el sobre de los pliegos deberá es
presarse el servicio, objeto de la proposición con la mayor cla-
rid id v bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 3 de Diciembre de 1685.—Enrique Rodríguez Rivera. 2 

los servicios que tengan prestador en la carrera. 
Manila 1.° de Diciembre de 1883. —Beraardino 

Marzano. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS, 
PROPIEDADES Y ADUANAS DE F I L I P I N A S . 

El dia 16 de Enero próximo y á las diez en punto 
I de su mañana, tendrá, lugar un concierto público y 

simultáneo ante esta Administración Central de Ren
tas, Propiedades y Aduanas y ante la subalterna de 
Hacienda pública de Batangas, con objeto de arren-

i dar por tres años la renta del jnego de gallos del 
pueblo de Lobo, de la mencionada provincia, bajo 
el tipo de cien pesos, noventa céntimos (pfs. 100;90) 
en progresión ascendente por el trienio de su dura
ción, y con extricta sujeción al pliego de condiciones 
que se encuentra de manifiesto en la subalterna in
dicada y ea el negoeiado respectivo de este Centro. 

Las proposiciones deberán hacerse en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 3 ° en el dia, 
hora y sitios que arriba se menciona. 

Manila 1.° de Diciembre de 1885.—Francisco A. 
Santisteban. 3 

ADMINISTRACION DE ADUANA DE MANILA. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á D.Juan 

Abrisqueta, Capitán de la barca española «Josefina^ 
para que por el término de seis meses, contados 
desde esta fecha, se presente por sí, ó por medio de 
apoderado suficientemente instruido, en el Nego
ciado 1.° de esta Administración, para declarar en 
el incidente de comiso de un bote, aprehendido por 
el Cuerpo de Carabineros de bahía á bordo de dicho 
buque el dia 27 de Marzo del año 1883; apercibido 
que de no hacerlo así, le pararán los perjuicios que 
en derecho haya lugar. 

Manila 3 de Diciembre de 1885. -Diego Muñoz. .3 

hectólitros . 
kilógramos. 

id. . 

id. . 
id. . 

Litros. . 

Cantidad. 

S'OO 
400'00 
200̂ 00 

225'00 
2o76'00 

720'00 

EL COMISARIO DE GUERRA INSPECTOR 
DE SUBSISTENCIAS DE ESTA PLAZA. 

Hace saber: que precisándose para las atenciones 
del servicio las cantidades de artículos que á con
tinuación se espresan, se convoca á la admisión de 
proposiciones libres para la adquisición de los mis
mos con arreglo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Uomisaría de guerra Ins
pección del servicio de ocho á doce de la mañana 
todos los dias no feriados, cuyo acto tendrá lugar 
en dicha Dependencia calle de Norzagaray núm. 2 
á las once en punto de la mañana del dia 12 de 
Diciembre próximo venidero. 

Arlícidos que se citan: 
l.er grupo. 

Arroz de 2.a blanco: 
Azúcar corriente de pilón: 
Gafé molido: 

2.° grupo. 
Habichuelas: 
Tocino salado del Norte: 
Vino tinto: 

Las proposiciones que se presenten serán separada
mente por cada una de los grupos é irán esten
didas «n papel común ajustadas al modelo inserto 
al final y sin garantía de ninguna especie, bastando 
que el proponente sea persona de conocido arraigo. 

Manila 28 de Noviembre de 1885. —Benigno Toda. 
MODELO D E PROPOSICION. 

D. N . N. , vecino de (del Comercio pro
pietario ó lo que sen) enterado del anuncio y pliego 
de condiciones para la convocatoria de proposicio
nes libres para la adquisición de varios artículos de 
suministro, se compromete á hacer dicho servicio 
con sujeción á las bases del referido pliego, respon
diendo con todos sus bienes caso de faltar á su 
cumplimiento y bajo los precios siguientes: 

l.er grupo. Pesos. Cént. 
Por cada hectolitro de arroz. . > > 
Por cada kilogramo de azúcar. . » » 
Por cada kilogramo de café. . » » 

2.° grupo. 
Por cada kilógrarno de habichuelas. . » » 
Por cada kilogramo de tocino. . » » 
Por cada litro de vino tinto. . » » 

Fecha y firma del proponente. 2 

ADMINISTRACION G-ENERAL DE CORREOS 
D E F I L I P I N A S . 

Central de Manila. 
Por el vapor «Ü. Juan,» que saldrá para Hong-

kong y Emuy el 5 del actual á las cuatro de su tarde, 

esta Central remitirá á las 2 de la misma la corres^ 
pendencia que haya para dichos puntos y la m<i\n 
del Pacífico. 

Manila 4 de Diciembre de 1885. El oficial de 
guardia, Pedro Arranz. 

S E C R E T A R I A DE IA JUNTA ÚK PiEALES ALMONEDAS. 

El dia 26 de Diciembre próximo á las diez de 
la mañana, se subastará ante la Junta de Realet 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá ea 
el Salón de actos públicos del edificio llamado an, 
tigua Aduana, la venta de las anclas y cadenas sin 
aplicación que existen en el Arsenal de Cavite, coa 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se in
serta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el reloj que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila 30 de Noviembre de 1885.—Miguel Torrea. 
Administración Central de Rentas, Propiedades y Aduanas. 
Pliego de condiciones que redacta esta Adminis

tración Central de Rentas y Propiedades para la 
enagenacion en subasta pública de las anclas y 
cadenas que existen en el Arsenal de Cavite sia 
aplicación en cumplimiento de lo dispuesto ea 
Real orden del Ministerio de Marina de 27 de 
Febrero último. 
1. a La Hacienda vende en pública subasta las 

anclas, cadenas, cables y cepos de hierra que sin 
aplicación existen en el Arsenal de Cavite. 

2. a La venta se efectuará con arreglo al avalúo 
practicado por la Comandancia de Ingenieios del 
Arsenal de Cavite bajo el tipo en progresión ascea-
dente de dos mil cuarenta y siete pesos catorce cén
timos ($ 2047;14) y según el detalle siguiente: 

Clase 
Canti- de 
dades. unidad. Designación de los efectos. Precio. 

Importe. 

Pesos. Cent 

N.0 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 

Ancla de 700 á 650 kg. 
esclusive. 

Id . de 600 á 550 id. id. 
Id. id. 550 á 500 id. id. 
Id. de 500 á 450 id. id. 
Id. de 400 á 350 id. id. 
Id. de 350 á 300 id. id. 
Id. de 300 á 250 id. id. 
Anclotes de 250 á 200 id. 

id. 
Id. de 200 á 150 id. id. , 
Id de 150 á 100 kg. es

clusive 
Id. de 90 á 80 id. id. . 
Id. de 80 á 70 id. id. . 
Id. de 60 á 50 id. id. . 
Id. de 50 á 45 id. id. y 

menores 
Rezón de 90 id. id. 
Cepos de hierro sueltos 

para anclas con peso de 
171 kg. uno, otro de 
125 id. y el último de 
220 id. 

306'206 M. Cables de cadena de 46 
m t̂n. diámetro con 
peso de 34370 kg. el 
metro. 

603i694 id. Id de id. de 34 id. id. con 
id. de28t711 id. id. . 

89; id. Id. de id. de 33 id. id. 
con id. de 26'997. . 

239<437 id. Id. de id. de 30 id. id. 
con id. de 19 274 id. id. 

156' id. Id. de id. de 29 id. id. 
con id. de 15'448 id. id. 

1591l232id.Id. de id. de 28 id. id. 
con id. de 13^45 id. id. 

X579t845 id. Id. de id. de 26 id. id. coa 
id de 12 578 id. id. 

3861804 id. Id. de id. de 24id. id. con 
id. de 12100 id. id. . 

658í311 id. Id. de id. de 22 id. id. con 
id. de 11'848 id. id. . 

398i208 id. Id. de id. de 19 id. id. coa 
el id. de 8'020 id. id. 

78' id. Cables de cadena de 6 
niim. diámetro con peso 
de 1'500 kg. el metro. 

202'554 id. Cad ena de hierro forjado 
para maniobra de 14 
m.\m. con peso de 5 kg. 
el metro. 

3.a La subasta tendrá lu^ar ante la Junta 

0l02 Kg. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

13 50 
ll'óO 
214 » 

9'50 
15' » 
13: » 
5'50 

9' » 

20' I 
1'70 
r m 
no 

r90 
rso 

10̂ 32 

210'48 

346'65 

48105 

92'29 

4819 

424'69 

39"^ 

93'60 

155(99 

del 
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jiles Almonedas de esta Capital el dia y hora Re-
0e señale la Intendencia general. ^ ^ * Constituida la Junta principiará el acto de 

. gabasta á la hora señalada, dándose á ]os lici-
dores el plazo de diez minutos para presentar 

)0s plieg08 de sus proposiciones. 
5 a No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. 

igeribano de Hacienda anote en el mismo la pre-
Ejtacion de la cédula que acredite la personalidad 
^ los licitadores si son españoles ó estrangeros y 
,a patente de capitación si faesen chinos con su-
Rcion á lo que determina el caso 5.° del artículo 3.° 
L\ Reglamento de cédulas personales de 30 de Junio 
[jg 1884 y decreto de la Intendencia general de 8 
[jg Noviembre siguiente. 
• g.a Las proposiciones se harán por escrito con 
pitera sujeción al modelo que á continuación se in-
0in y se estenderán en papel del sello 3.° espre-
iflodose en letra y en guarismo la cantidad total 
Le se ofrece por las anclas, cadenas y demás efec-
y que se subastan. Dichas proposiciones deberán 
Lresentarse en pliego cerrado indicándose además en 
Wsobrescrito la correspondiente asignado:» personal. 

7. a Para lomar parte en la licitación será requi
sito indispensable ser mayor de 25 años de edad 
y haber consignado en la Caja general de Depó-
ijtos con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 
|ide Julio de 1883 la cantidad de cientoldos pesos 
pinta y cinco céntimos y cinco octavos $ 102,35 5̂ 8 
«orno 5 pS de! valor de tasación de los dichos efectos. 

8. a Este mismo depósito servirá como garantía 
hasta trascurrido el plazo de diez dias desde la ad
judicación detinitivri, en el cual debe quedar satis
fecha por el rematante lá cantidad importe de los 
efectos. 

9. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y 
calificándose las fianzas de licitación, el Presidente 
Éará número ordinal á las admisibles haciendo ru
bricar el sobrescrito al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse 
pajo pretesto alguno quedando sujetos á las conse-
Icoencias del escrutinio. 

10. a Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura y escrutinio de las proposiciones por el órden 
êsu numeración, leyéndolas el Presidente en alta 

m y tomando el actuario nota de cad * una de ellas, 
11. El licitador á cuyo favor recaiga la adju-

¡dicacion, satisfará el importe del remate en el lér-
ítiino de diez dias, contados desde el siguiente al 
m que se le notifique la aprobación definitiva. Las 
|nclas, cadenas y demás efectos quedarán en poder 
le la Hacienda en concepto de garantía hasta que 
*1 comprador justifique haber satisfecho el total 
importe del remate. 

12. Si resultasen iguales dos ó mas proposicio
nes que sean las mas ventajosas, se abrirá licitación 
verbal por un corto término que fijará el Presidente 
«ole entre los autores de aquellas, adjudicándose el 
íemate, al que mejore roas su propuesta. En el caso 
ê no querer mejorar ninguno de los que hicieron' 
las proposiciones mas ventajosas que resultaron igua
la se hará la adjudicación en favor de aquel de 
l̂los cu^o pliego tenga el número ordinal mas 

bajo. 
13. No se admitirán reclamaciones ni observacio-

de ningun género respecto al todo ó alguna 
Parte del acto de la subasta sino para ante la la-
pdencia general después de celebrado el remate, 
^Ivo sin embargo la via conteucioso-administra-
% . 

14. Finalizada la subasta el Presidente exigirá 
rematante que endose en el acto á favor de la 

j-̂ cienda y con la esplicacion oportuna, el documento 
^ l depósito para licitar. Los demás documentos de 
Opósito serán .devueltos en el acto á los interesados. 

15. El actuario levantará la correspondiente acta 
fle la subasta que firmarán los vocales de la Junta 
^ en tal estado unida al espediente de su razón, se 
levará á la aprobación de la Intendencia general. 
16. Hecha la adjudicación se notificará en forma 

^ rematante. 
17. Cuando el rematante no cumpliese con las 

Adiciones del contrato en el término que se señala, 
^ ^ndrá por rescindido el mismo á su perjuicio. 

^ efectos de esta declaración serán: 
j p Condenación del rematante á la pérdida 

depósito del 5 p3 que se ingresará definitiva-
^ í e en el Tesoro público. 
- ^ Celebración, de nuevo remate bajo iguales 

liciones pagando el primer rematante la dife

rencia del primero al segundo, 
3. 0 Que satisfará también los perjuicios que se 

hubieren irrogado al Estado por la demora del ser 
vicio. 

18. En la ejecución y venta de los bienes que 
haya de hacerse efectiva la responsabilidad del re
matante, se procederá sumariament*1 y por la vía 
de apremio con arreglo á lo que, para la recauda
ción de las rentas y créditos del Fisco, establecen 
las leyes é instrucción vigentes de Hacienda. 

19. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca 
del cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos 
del contrato, se resolverán gubernativamente con 
arreglo á lo dispuesto en la Instrucción de 25 de 
Agosto de 1858. 

20. La entrega al rematante de las anclas, ca
denas y demás efectos referidos se verificará en el 
Arsenal de Cavite en donde existen aquellos, obli
gándose el mismo á estraerlas en el plazo de veinte 
oías contados desde la fecha en que le sea notifi
cado la aprobación del remate á su favor. 

El espediente en que consta la valoración y demás 
circunstancias de los efectos de que se trata, estará 
de manifiesto en la Escribanía de Hacienda hasta 
el dia de la subasta, y las personas que deseen in
teresarse en la licitación podrán examinar y reco
nocer los mismos en el dicho Arsenal de Cavite to
dos los dias no feriados á horas hábiles de oficina. 

Manila 12 de Noviembre de 1885. - E l Adminis
trador Central, Francisco A. Saatisteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N. N. ofrece adquirir las anclas, anclotes, ca
denas, cables, cepos y rezón de hierro que existen 
en el Arsenal de Cavite en la cantidad de 
y con entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado para dicha venta. 

Acompaño por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la caja de Depósitos de esta 
Capital la cantidad de importe del 5 p g 
á que hace mención la cláusula 7.a del referido 
pliego. 

El proponeníe es vecino de que habita 
calle de con cédula personal de . . . . 
clase, número 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia, M. Torres. 1 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Estado del movimiento de enfermos habido en este Hospital durant6 

la semana anterior que se redacta para conocimiento del Exorno-
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 

Indígenas. 

E s p a ñ o l e ? 
Extrangeros 

(Hombres. 
' /Mujeres . 

Mü.itares. . . íTE5P^oIes. 
^Indígenas. 

Chinos 
Presidiarios 
Presos de Biliüid. . . . 

11 
.2 a 
ta 

20 
2 

164 
56 

51 

40 

3 
1 

43 
12 

19 
7 
9 

3 

38 
5 

15 
2 
3 

=3 

1 
» 
2 
1 

a—. 

CONVALECENCIA. 
Hombres 
Mujeres. . 1 . . . 

Total. . 365 94 66 

19 
3 

167 
62 

55 
29 
44 

3 
_5_ 
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Oerexo. 

MONTE DE PIEDAD 
Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 

Dirección. 

El resguardo talonario de alhajas empeñadas 
núm. 16231 de la 4.a série, de fecha 3 de Oc
tubre del corriente año, de la importancia de dos
cientos pesos, expedido á fVvor de D. Tomás F. 
Lino, con cédula personal de 6.a clase n,0 170493 
de la Administración de Hacienda pública de esta 
provincia, se ha extraviado según manifestación del 
mismo, lo que se hace público para que en el caso 
de haberse negociado dicho documento se prese ite 
el interesado en esta oñeina á deducir su derecho 
en el término de nueve dias; en la inteligencia 
que de no hacerlo en el referido plazo, se expe
dirá una certifieaciou á í-ivor de aquel en equi
valencia del primitivo resguardo talonario, que 
quedará desde luego sin ningun valor ni efecto. 

Oianila 26 de Noviembre de 1885. -P . L — E l 
Contador, Vicente Grorostiza. 2. 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 
Estado del número de vacunados en e 

PUEBLOS, Homb.» Mug, 

Manila. . 
Tondo, naturales. . 

Id. mestizos, 
Binondo, naturales. 

Id., mestizos. 
San José, 
Sta. Cruz, naturales 

Id., mestizos 
Quiapo, . 
Sampaloc . . 
San Miguel, . 
8. Fernando de Dilao. 
Ermita . 
Malate 
Parañaque 
Pineda . 
Las Pifias. 
Santa Ana, 
San Pedro Macati . 
Pasig. 
Pateros . 
Taguig . 
Muntinlupa. . 
Pandacan, 
Mariquina, 
San Mateo 
Galoocan. 
Montalban. 
Malf.bon , 
Navotas . 
Novaliches 

Total. . 
Nota. Además de los nifns 

sados lo han sido 3 niños europe 
Manila 3 de Diciembre de 1885.—SI segundo vocal 

de tumo, Antonio Trelles, 

dia de la fecha* 
Niños, Niñas. TottC 

3> 

1 
2 
4 

1 
3 
1 
1 
» 
» 
3 
1 
2 

1 
2 
5 

I 
4 
1 
1 
1 
1 
3 
2 
% 
1 

5 19 24 
Vdeanadoi arriba espre-
s. 

-E l Enfermero mayor, Andrés 

Providencias judiciales. 
Don Francisco Enriquez de Vülanueva, Alcalde m^yor 

en propiedad y Jaez de primera instancia del Juzgada 
del distrito de Qaiapo qua de estar en actual ejerci
cio de sus funciones, el infrascrito Escribano dá fe. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los testigos. 

José Mendoza y Juanita Sauri, veoinos del arrabal de 
Sampaloc, á fin de que se presenten en este Juzgado 
dentro del plazo de ocho dias, a contar desde la fecha da 
su publicación en la «Gaceta oficial» de esta localidad, 
para declarar al tenor de las preguntas preinsertas en el 
oficio exbortatorio del Juzgado de Zimbales. 

Dado en Quiapo y Escribanía de mi cargo á 27 da 
Noviembre de 1885,—Francisco Enriquez.—Por mandado, 
de su Sría., Plácido del Barrio, 

En virtud de lo mandado por el Sr, Juez de primera 
instancia del distrito de Quiapo, en providencia diotada, 
en la causa núm. 4860 que se instruye contra Ghua Taca 
y otro por estafa, se cita al querellante Tan Achang, para 
que dentro del término de treinta dias, se presente anta 
este Juzgado al objeto de practicar con el mismo una di
ligencia que se interesa en la referida causa, apercibido 
que de no verificarlo trascurrido dicho p lazD, le pararáu 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Quiapo 1.° de Diciembre de 1885.= Plácido del Birrio. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este Juz
gado del distrito de Binondo, recaida ea las diligencias 
criminales que se instruyen contra los chinos Dy-Chiugea 
y Dy-Chuangco por estafa, se cita y llama á ios referidos 
chinos, para que dentro del término de nueve dias, desda 
esta fecha, se presenten en este Juzgado, para declarar ert 
las citadas diligencias, bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que en derecho haya lugar en caso contrario. 

Binondo 1.° de Diciembre de 1885.=B9raardo Fer
nandez. 

Don Miguel Tojar y Castillo, Juez de primera instancia 
en propiedad de esta provincia de Tarlac, de cuyo ac
tual ejercicio de sus funciones, el infrascrito Escribano 
dá fé. 
Por el presente cito, llamo 3/ emplazo por primera, 

segunda y tercera vez al acisido auseite Buanislao 
Lebaste, vecino de Moneada de esta provincia, para que 
dentro del término de treinta dias, contados desde la pu
blicación de este edicto en U «Graceta ofiaiaU de Manila, 
se presente en este Juzgado óeasas cárceles á coitestar 
los cargos que contra ól y otros resulta 1 de las diligen
cias que instruyo sobre proposición da robo. De hacerla 
así le oiré y administraré jisticia y eu CÍSO ontrario 
sustanciaré dichas diligencias e i su auseacia y rebaldíi, 
parándole los perjuicios que ea dereaoa hiyilu3'ar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 23 de Noviembre de 
1885,=Miguel Tojar. =Por mandado de su Sría., Juao. 
Nepomuceno. 
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Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, se-
fi'tinda y tercera vez á Tomás Tesoro, indio, soltero, de 
27 años de edad; Francisco Zapanta, indio, de 26 años 
de edad, soltero; Mónico Dato, indio, de 30 años de 
edad, casado y Sabas de Guzman, indio, de 26 años de 
«dad, casado, y todos naturales de esta Cabecera y de 
oficio labrador, para que por el término de 30 dias, se 
presenten en este Juzgade ó en las cárceles de esta 
provincia á contestar los cargos que contra los mismos 
resultan en las diligencias criminales sobre fuga. Si así 
lo hicieren les oiré y administraré justicia en caso con
trario elevaré las mismas á formal proceso y sustanciaré 
©n ausencia y rebeldía de los mismos, parándoles los per
juicios que hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 26 de Noviembre de 
1885.=Miguel Tojar.—Por mandado de su Sría., Juan 
Nepomuceuo. 

Por el presente cito y llamo á D. José Ors, Gobernador 
Político Militar y Juez de primera instancia que fué de 
-esta provincia, para que por sí ó por medio de apoderado 
ó de sus legítimos herederos, se presente en este Juz 
•gado en el término de nueve dias, contados desde la in
serción de este edicto ea la «Gaceta oficial» de estas 
Islas, para ser notificado de una providencia dictada en 
la, causa núm. 363 contra Catalino Tamayo y otro por 
fuga é infidelidad en la custodia de presos y cohecho; 
ibajo apercibimiento que de no hacerlo, le pararán los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 23 de Noviembre 
de 1885.==Miguel Tojar^Por mandado de su Sría., 
Juan Nepomuceno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Do-
asaingo García, de cincuenta años de edad, viudo, natural 
y vecino de Mangatarem de Pangasinan, para que en el 
término d© nueve días, contados desde la inserción de 
¡este edicto en la «Gaceta oficial» de estas Islas, se pre
sente en este Juzgado para ser notificado de la Real sen
tencia recaída en la causa nüm. 953 contra el mismo y 
otros por robo en cuadrilla y lesiones, apercibido que de 
no hacerlo, le pararán los perjuicios que en derecho baya 
lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 23 de Noviembre de 
-Miguel Tojar —Por mandado de su Sría., Juan 

mmoceno. 

hacerlo, le parará los perjuicios que hubiere lugar. 
Dado en el Juzgado de Tarlac á 28 de Noviembre 

do 1885.=Miguel Tojar.=Por mandado de su Sría., 
Juan Nepomuceno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, 
segunda y tercera vez al procesado ausente Gregorio Val-
dés, indio, casado sin hijo, de veintinueve años de edad, 
üatural de Asingan en Pangasinan, vecino de Moneada 
de esta provincia, del barangay de D. Juan Gasmen y 
de oficio labrador; para que dentro de treinta dias, con
tados desde esta fecha, comparezca en este Juzgado ó en 
sus cárceles á contestar ios cargos que contra el mismo 
y otro resultan por suposición de nombre, bajo aperci
bimiento que de no hacerlo, le pararán los perjuicios 
«que hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 28 de Noviembre de 
1885.—Miguel Tojar.= Por mandado de su Sría., Juan 
Nepomuceno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, se
gunda y tercera vez al procesado ausente Mariano Ma
riano, indio, de treinta años de edad, casado, natural de 
Malasiqui en Pangasinan, vecino de Camiling de esta 
provincia y de oficio labrador, para que dentro del tér
mino de treinta dias, contados desde esta fecba, compa-
rezea en este Juzgado ó en sus cárceles á contestar ios 
-c¡ rgos que contra el mismo y otros resaltan de la causa 
•liüm. 1091 por robo en cuadrilla. De hacerlo así le oiré 
y administraré justicia y en caso contrario seguiré sustan
ciando dicha causa en su ausencia y rebeldía, parándole 
ios perjuicios que haya lagar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 27 de Noviembre de 
1885.=Miguel Tojar.—Por mandado de su Sría., Juan 

^Nepomuceno. 

Por el término de treinta dias, cito, llamo y emplazo 
por primera, segunda y tercera vez al procesado ausente i 
ÍTeliciano Alegado, indio, casado, natural de Camiling 
Úe esta provincia, vecino de Paniqui de esta misma, del 
barangay de D. León Facun, de treinta y dos años de 
«dad y de oficio labrador, para que dentro del término 
enarcado, comparezca en este Juzgado ó en la cárcel pú
blica de esta provincia á contestar los cargos que contra 
el mismo y otro resultan de la causa nüm. 1243 por hurto. 
De hacerlo así le oiré y administraré justicia y en caso 
contrario fallaré dicha causa en su ausencia y rebeldía, 
parándole los perjuicios que haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 28 de Noviembre de 
1885.=Miguel Tojar.=Por mandado de su Sría., Juan 
-Nepomuceno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al nombrado 
Pedro, vecino de Camiling de esta provincia, para que 
por el término de nueve dias, contados desde la inserción 
de este edicto en la «Gaceta oficial» de Manila, se pre
sente en este Juzgado para declarar en las diligencias 
criminales que instruyo contra el chino Go-Quico y otro 
SBubre atentado á los agentes de autoridad; pues de no 

Don Vicente Pardo y Bonanza, Alcalde mayor en propie
dad de la provincia de Bulacan, Juez de primera ins
tancia de la misma, que de estar en pleno ejercicio de 
sus funciones, yo el presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Valeriano Men

doza, vecino del pueblo de la Paz de la provincia de Tar
lac, para que por el término de nueve dias, contados 
desde esta fecha, se presente ea este Juzgado á declarar 
en las actuaciones que se instruyen en el mismo contra 
Miguel Panganiban y otros por robo, apercibido en caso 
contrario de lo que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 1. 0 de Diciembre 
de 1885.= Vicente Pardo.—Per mandado de su Sría., 
Vicente Enriquez, 

Don Rafael Atienza y Bamirez Tello, Alcalde mayor y 
Juez de primera instancia en propiedad de esta pro
vincia de Nueva Ecija, que de estar en pleno ejerci
cio de sus funciones, yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á la testigo au

sente Juliana Cabalo, vecina de Cuyapo de esta provin
cia, para que por el término de nueve dias, se presente 
en este Juzgado á prestar declaración en la causa núm. 
4162 contra D. Gregorio Dagdag y otros por falso testi
monio, bajo apercibimiento que de no hacerlo, le parará 
el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de S^n Isidro 27 de Noviembre 
de 1885.=Rafael Atienza.—Por mandado de su Sría., 
Catalino Ortiz y Airoso. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, se
gunda y tercera vez al procesado ausente Cornelio Ordo-
vez, indio, casado, vecino de Cuyapo de esta provincia, 
para que por el término de treinta dias, contados desde 
la publicación de este edicto en la «Gaceta oficial», se 
presente en este Juzgado ó en sus cárceles á coatestar 
los cargos que contra el mismo resultan de la causa nú
mero 4162 que se instruye contra el mismo y otros por 
falso testimonio; que de hacerlo así le oiré y adminis
traré justicia y de lo contrario seguiré sustanciando el 
juicio en su ausencia y rebeldía, parándoles el perjuicio 
que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de San Isidro 27 de Noviembre 
de 1885.=Rfifael Atienza.=Por mandado de su Sría., 
Catalino Ortiz y Airoso. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 2.a y 3.a 
vez á los procesados ausentes Juan Bañez y un tal Ta
ñado, vecino el primero de San Simón, provincia de 
Pampanga y el último de Ooncepcion, de la de Tarlac 
y que ha sido inquilino ó criado del Presbítero D . Plá
cido Dizon, para que por el término de treinta dias, con
tados desde la publicación de este edicto, se presenten ea 
este Juzgado á contestar los cargos que contra los mismos 
resultan de la causa núm. 4068 por robo en cuadrilla, 
pues de hacerlo así les oiré y administraré j usticia y de 
lo contrario seguiré sustanciando e! juicio en su ausen
cia y rebeldía, parándoles los perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

Dado en la casa Real de San Isidro 25 de Noviembre 
de l885.='Rafael Atienza.=Por mandado de su Sría., 
Catalino Ortiz y Airoso. 

Don Agustín Isera y Sacristán, Magistrado, Alcalde 
mayor en comisión de esta provincia de Batangas etc. 
Por ei presente cito, llamo y emplazo por pregón y 

edicto al ausente nombrado Eleno (a) Bungi, de estado 
soltero, natural y vecino de Tanauan de esta provincia, 
residente en el barrio de Talaga de dicho pueblo, y pro
cesado en la causa núm. 9563 que instruyo por hurto, 
para que en el término de treinta dias, á contar desde la 
última publicación de este edicto, se presente ante mi ó 
en la cárcel pública de esta cabecera, á defenderse de los 
cargos que resultan de dicha causa contra él, con aper
cibimiento de que si no lo verificare se le declarará contu
maz y rebelde á los llamamientos judiciales y se enten
derán con los estrados del Juzgado las actuaciones que 
le conciernan. 

Dado en Batangas á 27 dé Noviembre de 1885.— 
Agustín Isern.==Por mandado de su Sría., Isidoro 
Amurao 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y 
edicto al ausente Vicente Aulida, vecino de Rosario, de 
esta provincia y reo de la causa núm. 9567, para que eu 
el término de treinta dias, contados desde la última publi
cación, se presente ante mí ó en la cárcel pública de esta 
provincia á dar sus descargos ea la mencionadi causa, 
apercibido de que ea otro caso, le pararán los perjuicios 
que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 28 de Noviembre de 1885.— 
Agustín Isern.̂ —Por mandado de su Sría,, Isidoro Amurao. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto 
á los ausentes Juan Baliuag y Fulgencio Valenzuela, 
procesados en la causa núm, 9566 que instruyo por fuga I 

é infidelidad en la custodia de preso, para que por el ^ 
mino de treinta dias, á contar desde la última publieacifT 
de este edicto, se presenten ante mi ó en la cárcel públjn. 
de esta cabecera á defenderse de los cargos que coQjv 
los mismos resultan en dicha causa, con apercibimientn ^ 
que si no lo verificaren se les declararán contumaces y te 
beldes de los llamamientos judiciales y se entenderán Coil' 
los estrados del Juzgado las actuaciones. 

Dado en Batangas 27 de Noviembre de 1885.=Agu>¡|L 
l8ern.=Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 

Don Fabián Sunyé y Morales, Alcalde mayor y JuezL 
primera instancia en propiedad de esta provincia 4 
Mindoro, que de estar en pleno ejercicio de sus fuacio. 
nes, nosotros los testigos acompañados dan fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausenta 

Julio Gamil, natural y vecino de la cabecera de Bí-.tâ  
gas y labrador, para que en el término de treinta diag 
contados desde la pubiieacion del presente edicto ea \l 
«Gaceta oficial» de Manila, se presente en este Juzgado 
ó en la cárcel pública de la misma, á responder á los 
cargos que contra él resultan ea la cansa núm. 779 qQe 
instruyo por asalto, robo ea cuadrilla y atentado á l l 
agentes de la autoridad y demás; pues si así lo hici||| 
se le oirá en justicia y de lo contrario se sustanciara ia 
causa en su ausencia y rebeldía y se enteaderáa ías tfi 
tuaeiones referentes al mismo coa los estrados de est» 
citado Juzgado. 

Dado en la casa Real de Calapan (Miudoro) á 10 
Noviembre de 1885.=='Fabián Sunyé.—Por mand-ado de 
su Sría., Luciano M. Adriático, Benigno Puras. 

t'or el presente cito, llamo v emplazo al procesado ausente; 
Esteban Lazo, indio, de veinticinco años de edad, soltero, 
natural y vecino de Boac de esta provincia, para que pot 
el término de treinta dias, contados desde ia pubiieacioa 
del presente en la «Gaceta oficial», comparez'a en este 
Juzgado á conferirle traslado de la causa núm. 762 contra 
el mismo y compañero por robo, apercibido que de no 
hacerlo, se le pararán los perjuicios que en derecho ha 
biere lugar. 

Dado en la casa Real de Calapan (Mindoro) á 19 de 
Octubre de 1885.—Fabián Sunyé.—Por mandado de sa 
Sria., Luciano M. Adriático, Benigno Puras. 

COMISION FISCAL. 
Don Alvaro Barón, Teniente de Navio de primera clase 

y Juez Fiscal de la sumaria nüm. 470 instruida con
tra Gabriel Lisalde por desobediencia á su Capitán D, 
Juan Zabala del bergaatin-goleta «Legíispi». 
Por ei presente tercer edicto cito, Hamo y emplazo al 

grumete que fué del bergamin-goleta «Legaspi» Üamado 
Gabriel Lisalde, natural del pueblo de Ibajay provincia 
de Capiz, soltero, de 26 años de edad y libertad absoluta 
desde el 31 de Agosto de 1883 de la cárcel pública de 
Albay, para que en el término de diez dias, á partir desde 
la fecha de la publicación en la «Gaceta oficial» de esta 
Capital, comparezca ea esta Capitanía de Puerto para de
clarar en la referida sumaria. 

Manila 2 de Diciembre de 1885.— Alvaro Barón.^1 
Por su mandato, Julio Domínguez. 

Don Francisco Pérez Martínez, Teniente de la sesta Com
pañía del Regimiento de Infantería Eípaña número Í| 
y Juez Fiscal. 
Habiendo desertado de esta plaza el soldado de este Re

gimiento Fulgencio E.Cruz, natural del pueblo de Pateros 
provincia de Manila, al que por este motivo sigo sumaria. 

Usando de las facultades que las Reales orienanzas coa-
ceden ea estos casos á ios oficiales del Ejército, por ei pre
sente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al indicado 
soldado, señalándole para su presentación que deberá efec
tuar ea el plazo de diez dias, á contar de la fecha de la 
publicación, el Fortin que ocupa el Cuerpo: y de no efec
tuarlo, se leseguiirála causa y se sentenciará en rebeldía^ 
sin más llamarle ni emplazarle. 

Manila 26 de Noviembre de 1885.—Francisco Pérez. 

Don Ramón Santaromana y Fortich, Alférez de la tercera 
Compañía del Regimiento Infantería de Manila n.0 ' 
y Juez Fiscal de una sumaria. 
En uso de las facultades que las Ordenanzas generaos 

del Ejército rae conceden, como Juez Fiscal en la sumaria 
instruida contra el soldado de la cuarta Compañía de este 
Regimiento Fermin Martillano B^yasan por el delito de 
exceso de la licencia que por enfermo y en veinte de 
Mayo último le fué concedida por dos meses para el püe' 
blo de Mercedes, provincia de Samar de donde es na* 
tural, por el presente primer edicto, cito, llamo y emplaz0 
al referido soldado, para que en ei término de treinta 
dias, comparezca en el Cuartel que ocupa el Regimiento 
en esta Plaza, á responder á los cargos que en dicha causa 
le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa 
en rebeldía y será juzgado por el Consejo de guerra 
competente. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad s8 
fijará ea los sitios de costumbre y se insertará ea la ««a' 
ceta oficial». 

Dado en Manila á 28 de Noviembre de 1885.=ílaniou 
Santaromana. 

Imprenta de. Amigos del .País calle üexi uam. 7 
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